
PATEETE DE INVENCION
por 2o años

para "Un procedimiento para la fabricación de un producto ce­

lu lósico  que tiene e l aspecto de la  lana” - - -----------------------------

a favor de D. Agustín PELLEAIN, domiciliado en TROUVILLE (Cal­

vados, prancia).

1TEE0RIA DES CEIPT IVA

ia  invención tiene por objeto un procedimiento para la 

fabricación de un producto celu lósico que ofrece el aspecto de 

la lana o de h ilo de lana, que puede ser trabajado exactamente 

como la lana natural o los hilos de lana natural y tener sus 

mismas aplicaciones, ya sea puro o en mezcla.

Según esta invención, se producen primero filamentos de 
cualquier modo adecuado, por ejemplo coagulando por paso al 

través de un baño apropiado los filamentos que salen de las 
hileras alimentadas por una solución celu lósica , viscosa u 
otra. En los procedimientos actuales se hace su frir  a estos f i -
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lamentos un estirado constante desde su salida del baño hasta 

que hayan tomado una consistencia suficientemente grande, es 

decir, hasta que su estabilidad molecular esté asegurada, y 

e llo  con el fin  de que conserven ulteriormente la forma unida 

y e l aspecto brillante resultante de su "cuajo" en e l estado 

de tensión.
3n e l presente procedimiento, por el contrario, e l e s t i ­

rado que sufren los filamentos al s a lir  del baño de coagula­

ción es interrumpido casi enseguida, y los filamentos son so­
metidos a una reducción de velocidad o a un cambio de d irec­

ción o de sentido de marcha que los obliga a retraerse sobre 

s í mismos, tomando una conformación de encrespado o rizado 

análoga a la de la lana natural, su "cuajo" o so lid ifica c ión  

se acaba entonces sin tensión, para no cambiar esta estruc­
tura molecular particu lar.

Un modo de realización ventajoso de este procedimiento, 

consiste en hacer su frir  a los filamentos arrastrados fuera 

del baño de coagulación un movimiento da revuelta sobre s í 

mismos, cambiando bruscamente la dirección de su movimiento 

de arrastre con preferencia por medio de un obstáculo emplaza­

do en su camino.
Según una forma de ejecución de la invención, e l agru- 

pamiento de filamentos o e l h ilo que sale del baño es arras­

trado sobre un tambor al cual e l mismo se adhiere por razón 

del estado de humedad en que se encuentra y que provoca su es­

tirado; un cuchillo o rascador convenientemente emplazado se­
para la madeja de la superficie  de dicho tambor y le permite 

caer en un segundo tambor u otro órgano de arrastre, animado



de una velocidad menor, que arrastra entonces e l agrupamiento 

o e l h ilo sin estirarlo , dejándolo en e l estado ondulado o en­

crespado resultante de la reducción de velocidad o del cambio 
de dirección.

El dibujo adjunto representa, a títu lo  de ejemplo, una 

forma de ejecución de una instalación para la puesta en prác­
tica  del procedimiento de la invención.

La figura 1 es una elevación latera l de la máquina.
La figura 2 es una elevación perpendicular a la prece­

dente, que muestra una parte de la instalación.

Una instalación para fabricar la lana a r t i f ic ia l  de acuer­
do con la  invención comprende un grupo (generalmente diez) de 

elementos o máquinas tales como la representada en la figura 1.
1 indica la cuba que contiene el líquido coagulante, 2 e l 

conjunto de aparatos que llevan las hileras o placas que t ie ­

nen practicados una multitud de o r if ic io s  capilares, alimenta­
dos por la solución celu lósica  a presión, por una tubería 3; 

este conjunto está montado g iratorio , de modo que pueda ser re­
tirado de la cuba 1.

La masa 4 de los elementos formados es llevada hasta un 
colector 5 en el cual se recoge en forma de lana continua.

La extremidad de la cuba 1 que lleva e l co lector 5 va 
soportada por un bastidor constituido por dos testeros 6,

La máquina que transforma esta lana a r t i f ic ia l  o e l h ilo , 
comprende esencialmente un tambor 7 animado de un movimiento 
de rotación continuo y gobernado por medio de un piñón 8 en­
clavado en su e je ; este pinón es a su vez arrastrado por una 

cadena 9 y un piñón 10 fijado a un árbol 11 que lleva una polea



motriz 12 y otra loca 13. El árbol 11 ea gobernado por medio 

de una correa que un d ispositivo de embrague y de desembrague 

(no representado) permite hacer pasar por una u otra de las 

poleas 12 y 13, permaneciendo sobra un tambor 14 montado en 

un árbol de transmisión 15 que es accionado por intermedia­
ción de un cambio de velocidades progresivo (no representado).

El árbol 11 lleva un tambor 16, y los diámetros da los 
tambores 7 y 16 de los piñones 8 y 10 están convenientemente 

escogidos para que la velocidad perifárica  del tambor 16 sea 

más débil que la del tambor 7; se adoptará, por ejemplo, una 

velocidad periférica  de 12o metros por minuto para el tambor 

7, y de 4o metros para e l tambor 16.

Una pieza 17, que constituye una guia y se encuentra su­
jetada a los testeros 6, está dispuesta en la parte in ferior  

del tambor 7, con un fin  que se explicará más adelante, al 

mismo tiempo que e l papel de una lámina 18 articulada que un 

resorte 19 tiende a aplicar contra la p eriferia  del tambor. El 
sentido de rotación de dicho tambor está indicado por la f l e ­

cha; la lámina 18 se encuentra más allá  de la  pieza 17 y en­
cima de la misma.

Un tercer tambor 20 recibe su movimiento del tambor 7, 
por intermediación de una cadena 21 y de dos piñones fijados 

respectivamente en su eje y en el eje de este tambor 7.

El funcionamiento as e l siguiente:

ñ l efectuarse la puesta en marcha, la lana, irregular al 

principio, que sale del co lector 5, es conducida al tambor 20 

alrededor del cual se arrolla  hasta que haya adquirido la re­
gularidad requerida; en este momento es seccionada y llevada
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al tambor 7, al cual se adhiere a causa del estado de humedad 

en que se encuentra la misma lana, y por consiguiente la arras­
tra en su movimiento.

En e l momento en que la lámina 18 se apoya sobre el tam­

bor 7, la  lana se dirige hacia arriba, y, cuando esta es des­

prendida del tambor por dicha lámina 18, cambia bruscamente 

de direccián para caer bajo la acción de la gravedad; este 
efecto de refrenado y de revuelta es suficiente para producir 

e l rizado de los filamentos y para dar así a la masa e l as­

pecto de la lana.

Esta cae sobre el tambor 16 que está situado a una cor­

ta distancia por encima del rascador 18, y que, gracias a su 

velocidad reducida con relación a la del tambor 7, no hace más 

que arrastrar regularmente la lana, sin producir en e lla  una 
tracción que pondría en peligro de hacer desaparecer e l rizado.

Varias máquinas semejantes a la descrita más arriba, cons­

tituyendo por ejemplo un grupo de diez máquinas, están situa­

das unas a l lado de otras a la distancia requerida para per­
m itir una circulación fá c i l  para la v ig ilancia , sobre una ban­
cada 22, en la cual hay dispuestos unos embudos 23. Debajo de 

los tambores 16, para recoger las mechas de lana que son guia­
das en tubos reunidos a estos embudos 23 y que pasan a otros 

embudos 24 dispuestos en la prolongación de los primeros, pa­
ra caer sobre una correa sin fin  25.

Estas mechas (en numero de diez en e l caso considerado) 
constituyen una madeja o cinta que la correa 25 arrastra pa­

ra hacerla pasar por entre los dos cilindros de escurrido 26 

que exprimen e l líquido aun contenido en la lana a r t i f ic ia l ,  

e l cual cae en una cubeta para servir de nuevo.



<r

-  6

La madeja pueda s u f r i r  entonces las operaciones comple­

mentarias usuales en la  fa b r ica c ión  de la  seda a r t i f i c i a l ,  

lavado, secado y o tros .

Se obtiene de este modo una materia que con stitu ye  un 

producto in d u str ia l  nuevo y que posee exactamente e l  aspecto 

de la  lana natural; se podrá, por ejemplo, secc ion ar la  ma­

deja o c inta  en longitudes convenientes con e l  f in  de hacer 

esta lana a r t i f i c i a l  apta para s u f r i r  todas las operaciones 

de h ilatura  y de textura  de las  lanas naturales. Gomo la  se­

da a r t i f i c i a l ,  esta lana toma muy bien e l  t in t e ;  puede ser 

trabajada so la  o mezclada con lana natural u otras materias 

t e x t i l e s .

Sn vez de obtener esta lana en forma de cinta, se pue­

de recoger independientemente bajo la forma de mechas tales 

como las que salen de los embudos 23; estas mechas podrán 

servir para la ejecución del te jid o , s i  es necesario despuás 
de haber sufrido una torsión.

Se comprende de este modo que en lugar de fa b r ica r  un 

producto destinado a l  cardado e h ilado, se puede del mismo 

modo recoger cada uno de los  elementos que convenientemente 

re to rc id o  puede luego s e r v ir  para la  con fecc ión  de lo s  t e j i ­

dos, tap ices  y o t ro s .  S i  producto está dotado de una gran 

e la s t ic id a d  que no tiene la  seda a r t i f i c i a l .

Dicho se está  que la  invención no queda limitada a la  

forma de e jecu ción  que se ha d e s c r i to  a t í t u l o  de ejemplo, y 

que podrá m odificarse de cualquier modo adecuado, s in  sepa­

rarse de dicha invención, la  forma, la  d isp os ic ión  y e l  modo 

de'montaje de los  d ife ren tes  órganos. Según lo  dicho, se po­



drá por ejemplo, si se juzga necesario, provocar una o varias 
revueltas suplementarias de la hilaza después de la originada 

sobre el tambor 7, para alimentar e l rizado de los filamentos.

Asimismo, tal como se ha dicho, e l cambio o cambios de 

velocidad y de dirección necesarios para producir este rizado 

podrán ser provocados por cualquier otro medio distinto del 

descrito y representado a títu lo  de ejemplo.
El tambor 16 no sirve más que para regularizar e l arras­

tre y aligerar la parte de los filamentos que se hayan ondu­
lado, de todo e l peso de la madeja descendente hasta e l punto 

de recepcién sobre el transportador 25. por consiguiente, es­
te tambor 16 no es absolutamente indispensable y puede ser 
suprimido en ciertas instalaciones, por ejemplo en e l caso en 

que la distancia vertica l entre e l tambor 7 y e l transporta­
dor 25 sea pequeña.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere  la presen­

te memoria descriptiva, se REI'/IiíPICA la propiedad y la ex­
plotación exclusiva de:

1 .-  ün procedimiento para la fabricación de un producto 

celu lósico que tenga el aspecto ya sea de la  lana, ya 3ea de 
un hilo de lana, consistente en hacer su frir  a los filamentos 

de celulosa que salen de un baño de coagulacián, antes de que 

su estabilidad molecular sea completa, una reducción o una 

supresión de la tensión que debe ser ejercida sobre e llos pa­

ra llevarlos fuera del baño, y obligarlos a retraerse sobre 
3Í mismos con e l fin  de darles una conformación ondulada o
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rizada análoga a la de la lana natural.
2 . -  un modo de ejecución del procedimiento según la r e i­

vindicación 1, consistente en provocar una o varias revueltas 
en e l trayecto de una mecha de lana de celulosa que acabe de 

coagularse, y asegurar e l arrastre de esta mecha más a llá  del 

punto o puntos de revuelta a una tensión de'bil o nula, con el 
fin  de no destruir e l rizado adquirido por los filamentos.

3 . -  Una forma da ejecución de una máquina para la  pues­
ta en práctica del procedimiento especificado en las reiv in ­

dicaciones 1 y 2, en la cual la lana de celulosa coagulada es 
desprendida de un tambor que la arrastra por adherencia, por 

medio de Tina lámina aplicada elásticamente contra la parte ba­

ja de este tambor, de manera que la hilaza caiga sobre un se­
gundo tambor u otro órgano transportador que la arrastre sin 
estirarla .

4 .  -  un procedimiento según la reivindicación 1, según 
e l cual se constituye una mecha continua por la reunión, so­
bre una correa sin fin , de un cierto  número de mechas propor­
cionadas por un número correspondiente de máquinas.

5 . -  Un procedimiento según la  reivindicación 1, según 
el cual se obtiene lana en montón o en mechones, dejando que 
se acumule al sa lir  de cada máquina.

6 . -  A t ítu lo  de nuevo producto industrial, la lana a r t i­
f i c ia l  obtenida por e l procedimiento de la reivindicación 1,

o el h ilo de lana obtenido por el propio procedimiento.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad del objeto de la patente, definida en las an­
teriores reivindicaciones, cual objeto es;

A
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"Un procedimiento para la  fabricación de un producto 

celu lósico que tiene el aspecto de la lana".

Consta la presente memoria de nueve hojas foliadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 18 de Mayo de 1926.

P. p. de D. Agustín P3LLBRM,

J. BONET DEL RÍO 
P- P.

i

1




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



